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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El objeto de la presente Base Técnica es definir un telescopio de vígilancia. 
 
Será utilizado por diversas Unidades policiales dependientes de la 
Viceconsejería de Interior. 
 
 

2.- CARACTERÍSTICAS  
 
Se tratará de un telescopio que garantice la mayor calidad de imagen, excelente 
contraste y alta definición. Sin irisaciones y con reproducción natural del color. 
 
Será de peso reducido, ideal para el transporte a lugares muy distantes o poco 
accesibles. 
 
Podrá ser suministrable con cuerpo recto u oblicuo. 
 

 
3.- ESPECIFICACIONES 

 
El telescopio de vigilancia cumplirá las siguientes especificaciones técnicas: 

 
- Distancia de enfoque mínima 5 m 
- Diámetro del objetivo 85 ± 5 mm. 
- Posibilidad de acoplar distintos oculares: 

- aumento 30x, con pupila de salida 2,8 mm. y campo visual 
40m. 

- aumento 40x, con pupila de salida 2,1 mm. y campo visual 
30m. 

- ocular de zoom con aumento 20-60 x, con pupila de salida 1,4 
mm. y campo visual 43-20 m. 

- Lentes de vidrio de fluorita con propiedades supercromáticas 
- Dimensiones aprox. 345 x 97 x 85 mm. 
- Peso aprox. 1450 gr. 

 
 
4.- INSTRUCCIONES  

 
El telescopio se suministrará con sus correspondientes instrucciones de uso, 
mantenimiento y limpieza, en euskera y/o castellano. 
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5.- GARANTÍA 

 
El telescopio al que se refiere esta Base Técnica tendrá una garantía mínima de 
12 meses a partir de la fecha de entrega, en condiciones normales de uso y 
conservación. 

 
Dentro de este período, cualquier reparación o recambio por uno nuevo a 
consecuencia de defectos de fabricación, será por cuenta del 
suministrador/adjudicatario. 
 
El telescopio deberá de ser de una marca de reconocido prestigio. 
 
 

6.- PRESENTACIÓN 
 

El telescopio será entregado debidamente embalado con protección antigolpes. 
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